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2 NOTARIA DECIMO PRIMERA EA 

, Dil CANTON 

á EEE, ME MEMES NENE NS MBA 0 8 MG MSM MAGA IENLAGO 

5 CONSTITUCION en la ciudad de San- 

Francisco de Quito y 
, Du LA COMPAÑIA Capital de la Repú-- 

, blica del Ecuador 2 
, " COLEGIO INTuRNACIONAL hoy día doce (12) 

s0 BRITANICO , INTERCOLBRIT de Septiembre de msl 

11 CIA. LTDA. * nove cientos _hoventa 
  

y uno , ante mí, 
12 : Ri     

Doctor Rubén Darío 
    

  

  

  

  
  

  

  

13 —— 

a CAPITAL SOCIAL 3 «spinosa larobo , Na 

55 Y 1'000.000,00 tario Décimo Primero 

16 o del Cantón Quito - y“ 

0 USENE NENE NB AL NAMES MAMA | compare cen Lia s seño 

18 rita_a anabel Perdomo- 

19 García , de estado - 
  nta 

  A 

civil soltera s la - 
  20 > Ca le do o - 

  

  

  

  

ll señorita Maribel Per 
21 = 

domo García ,» de estado civil soltera :Jla seño- 

23 ra, Ruta Garofá Guti$rrez de Peñaherrera , de es- 

fado civil casada sy Piel señor Marcelo García- 
PETIT LT, TE PETIT 

e? E Gutigfrez , de estado civil soltero, por sus pro 
  

pp derechos . == Los comparecientes son mayo y a , ma 

NS
 

£ 

  

í Y res de edad » de hacionalidad ecuatoriana , do 

    J 2274 1 PO ii A A A A 

A .. . A, miciliados En. esta ciuled de Guito , Fábiles pa 
28 Z TEA e Lo o a =l A 

==. _.     

DA. RUBENS DARIO ESPOSA 
Reutarta Dásimo Primero » Guiio - Ecuador 
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20 

“ra comorstar y obliguese a gqUícies 1 cof cr 
  

doy fe y dicen que eleve a uusscritura Pública - 
    

la miñuta que me entregan cuyo tenor literal-= 
  

a 
y que transcribo es el siguiente ¿ “su. ÑOR 

— e 

NOTARTO Y"; anel Registro de uscrituras- 
A o 

Públicas a su cargo , sírvase harrr constar -- 

una que diga : Comparucen a la celebrución de 

A e A A A e A e 

  

A A . mo —u o 

lu presente escritura Pública por sus propios 
  

derechos ¿ Anabel Perdomo Gurcia , de estado ci 
  

vil soltera ¿ Maribel Perdomo García , de estado 

  

civil soltera ¿ kuth García Gutiérrez de PFeña- 
  

herrera y de estudo civil casada , quien contra 

  

ta exclusivanente a su favor en vir-tud de - 

  

la disolución de la Sociedad Conyugal , dicta- 

de porel señor Juez Cuarto de lo Civil de Pi 

  

chinchia y el doce de Marzo de mil novecientos 
  

vcnenta y seis y subinscrita en el Registro Ci 
  

vil el diez y ocho de Junio del mismo año y - 

Ts a, 

    

de la liquidación de la Sociedad Conyugal ceie 
  

brada el veinte y ocho de Febrero de mil nove 
  

cientos noventa , ante la Notaria Segunda -- 
  

uel Cuntón Quito , Doctor Ximena rbreno de soli 
  

nes , legalmente ¡inscrita enel Registro de- 
  

la Propiedad el diecisiete de Ágosto de mil no 
  

vecientos noventa ; y ,) Marcelo García Gutiérrez 

  

de estado civil soltero. Todos los comparecien 
    L. tes son ecuatorianos , domicili«“dos en Quito, 

¿or €l presente esto libre y voluntariametiia 
e] 

e 
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1 

2 -- unen su capitel , constituyendo una Compañía 
dus 

s de Responsabilidud Limitada , con el objetó - 

y finalidad que más adelante se expresan , - 
4 . , 

con sujeción a la Ley de Compañías , y al si- 
5 + 

6 guiente estatuto. ESTATUTO De LA COMPAÑIA- 

7 De  ReSPONSABILIDAD LIMIaDa * COL<GIO INTERNA 

0 CIONAL BRITANICO , INTeRCOLBRIT. CIA. LTDA. *, 

, A RTI CUL 0 Pp ¡EN y O : DENOMINA == 

10 CION Y TI¿MPQ Du DURACION/. La Ncompañía se 

denominará " oLacto INPoRNACIONAL 3 BRITANICO 
1 A ce ii E 

12  MTERCOLBRT cr A. LTDA. " y durará Cincuen- 

ta C 30 ) años Contados a partir de la fe=- 
13 TN Eb 

cha de su inscripción en eS Registro Mercantil, 

14 

; este plazo podrá prorrogarse o reducirse por 
1 

cauga legal o cuando así lo decidiere la Junta 
16 - 

General de Socios e incluso la Compañía podrá 
17 

disolverse anticipadamente , observando en ca- 

18 

da caso las disposiciones legales pertinentes 
19 

20 y lo previsto en este Estatuto. ARTICU 

21 LO Ss:56 UN DO ; NACIONALIDAD Y  DOMLICI- 

£ 

22 LIO . - La/ Compañía és de nacionalidad ecua 
BO cs . o c- 7 

23 toriana y su, domicilio principal será la ciu- 
ds + A Frrtt E e O IÓ La : Po? 

MA dad de Qústo f, pudiendo establecer sucursules 
e : A pili 

Jaja o agencias en uno o varios lugares dentro o- 

OS La tna PR Cal ¿fuera de la nepública.., ARTICULO: --- 

É ¿gÍ TERCERO 1 OBJETO SOCIAL ./% ml objeto 
1 e ! z A z A A Tia 

N 7 Ei _de la Cospañía. será la erlesnanza MIXTa 
2% gr te o e . A . > 

E Í DR. RUREÑ DARIA UXPIMOSA 

ú 4 5 z Pos sti Déclia Prieta +. Cerdo Euvcuyr
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a 
-- de alumnos a nivel Primario y Secuar -0 .- 
    

y 

Desarrollará aclividadus dusortives , cultura- 

le ¿Sy artísticas y  socióles ; perfeccionará to= 
  do tiso de técnicas en lás áreas mencionadas, 

  — A 

especialmente en el área  £ducicional 
A 2... p o 

p rocurea 
  

do _la formación integral. de los alumnos áR 
    A or a AL AA 

TICULO CUARTO 11 MALIOS PaRa ¿L CUM. 
  

PLIMIenTO Du 5U OBJETO  SCCLAL = Pera el - 

  

cumplimiento de su objeto social , la Compa=-- 
    DA AAA e — rm + rn e 

fila podrá complewentarliamente , comprar , ven 
a. 

  

der y arrendar bienes muebles e inmuebles para 

funcionamiento _de los establecimientos educa- 
  

cionales ; contratar préstamos y recibir cródi 
  

tos , adquirir acciones o participacion=s  del- 
  

capital de otras compatilas , fu-sigonurse con - 
  

éllas o absorberlas ; y y en general , realizar 
  

toda Clase de actos , contratos , negocios y - 

  

operaciones comerciales , permitidos por las le 
  

yes ecuetorianas y que fueren neceserias para 
  

“el logro de sus objetivos . La Compañía no -- 

  

podrá dedicarse a ninguna de las actividades- 
  

contempladas en el Artículo Veinte y siete de 

  

la 1ey de Regulación efconómica y Control del- 
  

Gasto Público , ni al arrienso mercantil , -- 
  

ARTICULO Q U 1) Ñ T 0/ ¿| CaPILAL  SO=- 
    A A ..- -. .7 7 As ES - 

ClÁaL .- ¿l capir: vd sociul has la  Compuála | eS 

de r a Z : Z z la de SAME C a A $000. 0CO, GO ) 2 

  amd 

div div en Hi. ( 1,000 3 participado: io”... de:  



A 

a
?
 

>
 

cada una y- 

4 

1 

-- Un mil sucres Cox 1.000,00 ) 

  , - . . . nidad 

integrumente suscrito y pagedo en numerario por 

  cincurnta por ciento (50% ) 

de la Compañís ; y , el Cin   
gocios , el 

la constitución a 

cuenta por ciento ( 50 % ) restante en el pla 

los 

e   

  

  
6 

inscripzción en el Registro Mercantil de la pre   
zo máximo de un año , contado a partir de la- 

  £   
sente escritura pública de acuerdo al detalle 

  
, 

constante en el Artículo Trágésimo Sugundo , - 

  
10 l 

Integración de Cupital de'este nstatuto . --- 
11 

SS so ARTICULO SEXTO : PARTICIPACIO-=- 

NiS . - Todas las participaciones gozarán de 

iguales derechos . Por Cada participación de 
      

13 

) ,.el socio ten ( Y 1.000,00 

  
14 

Un mil sucres 

beneficios de la- Los 

  
derecho a un voto . 

repartirán  u prorruta 

por cada socio . 

CERTIFICA-- 

de la par- 

drá 

  
compulía se 

  
o 18 ticipación social pagada 

ARTICULO  Su¿PT 
19 

DO JE APOKfTaCiION 

IMO a 

- ¿n€el certificado de 

los socios , se hará 
      y el - no negociable 

20 
aportación de cuda uno de 

  
21 

22 - 
número de participacion: s 

el 7 2 
£ 

E 

ARTICUL 0/ OCTA- 

23 
7, = 

4 ¿la corresponde :. 

CLS.LON Lu PARTICIPACION.S/ . - Para la 

constar , su carácter de 

que por su aporte -= 

      
y - 

e > y 

É y v O o Ze - 
LI” * 

¿Casión de participaciones , así como pare la - 

recesario el 

Pf A £ 

e JO 
26 

socios , será 

? 4. 

» 7 
, - 22 - 

.. ¿ónisión ¿e nuevos 

del capital social y cum 
      

A 

Je z 

gonsentimiunto unánime 

"DR, RUSEN DARIO ESPIROSA 
Quita - Eoyorior 

ll o 
UT 28 

. 

bPitoriz Liria Piimera +» a 
> 

  
  

E Zo, 

Á
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e“ dida 2 0. do EOS pau tala za . su... - 
PS — 

Artículo Ciento quince de la Ley de Compañías, 
  

para la cesión , ARTICULO NOVEÉE > 

NO 3 AUMINI: STR CIÍON e = xm CUompunia esta- 

rá Ote Ends por lu diunla Goneral de Suelos 

y aduinistrada por el Pre viuente Ejecutivo y 
  

Vicepresidente . L ARTICULO bucl-- 
  

a A 

m0 3 JUNTA  GeifaRáL e >» La Junta General - 
  / o - 

legulmente convokada y reunida €s el órgano - 
    

supremo de le Compañía , cor amplios poderu $- 

  

pura resolver tudos los asuntos relativos a - 

  

  

los negocios sociales y para tomar las deci- 

  

siones que juzgue conveniente en defensa de- 

la misma . ARTICULO DzC1IMO -- 
  

PRIMERO : Ciao js JUNLAS +. - Las Jun 
  rr 

tas Genvrales [son Ordinarias y -xtraordinurias, 
  

Las Juntas CGencrales Ordinarias se reunirán 
  

por lo menos una vez al año , dentro de los - 
  

tres meses posteriores ala finalizeción del 
  

ejercicio económico de la Compuñla para tratar 
  

especialmente los asuntos especilicados en -- 
  

los literales Cc), d) y e) duel Artículo --- 
  

Ciento veinte de la Ley de Compañías y cual- 

  

quier otro asuito puntualizado en a Convoca- 

  

toria . Las Juntas Generales u¿xtreordinerias- 
  

se reunirán en cualquier época en que fue-- 
  

ren corivocadas y, pura tratar los asuntos pun=- 

    Tud.izados en la convic2toria , incluyendo lus  



  A rene. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

ola 
4 

2 -- del Artículo Ciento veinte , ARTIC u 
o 

3 LO Dr CIMO S5GUNDO 7 LUNAR De 

4 RoUNION . - Tanto las Juntas Generales Ordi 

narias Como las Extraordinarias se reunirán - 
sl 

6 en €el domicilio principal de la Coupeñía , sal 

vo lo dispuesto en el Artículo Doscientos- 7 : 

. 8 ochenta de la Ley de Compañías vigente . -- 

ARTICULO DELIMO TERCE == 
9 

10 RO 2 CONVOCATORIAS, . - Las Juntas Genereles 
7 

11 Ordinarias y Extraordinarias se reunirán previa 

O 12 convocatoria úel Presidente Ejecutivo o de - 

13 quien haga sus veces. ¿indas Juntas Genera 

5 les solo podián tratarse los asuntos puntua- 

. 15 lizados en la convocatoria , bajo pena de. nu 

lidad . Las convocatorias se realizarán median 

> te circulares remitidas a todos los socios, 
1 

: sa las que deberán llegar a ellos con por lo - 

49 menos ocho días de anticipación a la fecha - 

fijada para la reunión . Con el objeto de dejar 
20 

hd 91 constancia de haber sido convocados los  so- 

cios ala respectiva junta , deberán firmar - 
22 eS 

cp e . 

31 2 pie de Xa misma . £n toda convocatoria- 

c y ME ne ce sarioniénte se indicará el lugar , día, fe 

. Í 05 Lo e] a y hora y objeto de la reunión . AR -- 
PR og 

Hiále ¿ÉI1CULO DECIMOS CUARTO : CON   

OOOÁKÉ——___ 

4 VOCATORIAS ESPECIALES /: - £lo los socios que 
  

/   
  

, f z : 
¡representen por lo amenos el diez por ciento 

A o DR. RUBER DAHTO ESPINOSA 
E e Mintorió Décimo Primero >» Giéis: » Ecvudár
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21 

e GEL lud da Sucia. y pedi. o EJViaf os 22 
  

dido enel Artículo Doscientos veinte y seis 

Superintenderte de Compañfas el derecho conce 

  

    

ral Ordinaria y extraordineria se reuna . -- 

de la Ley de Compañlas s bora que la Junta Gune 

  a 

ARTICULO DE/CIMO QUINTO > 
  

  

7 
JUNTAS UNIVERSALES ./ - No obstante lo dispues 

: de 

to en los artículos anteriores , la Junta Ge 
  

neral qúedurá válidamente constituida en cual 
  

quier tiemoo y en  Ccuulguier lugar , dentro del 

país , siempre que esté presente todo el capi 

ee ima 

  

tal social y los socios presentes , quiene e 

burán suscribir el acta bajo sanción de nuli 

on] 

  

dad., acepten la celebración de la Junta Gene: 
  

ral . Sin embargo y cualquiera de los asisten 
  

tes pueáe oponerse a la decisión de los' asun 
  

tos sobre los cuales no se considere suficiente- 
  

mente informado » ARTICULO Du cCil- 
  

21M 0 SuXTO . - Para que la Junta Gene- 
  

ral pueda instalarse a deliberur y conside 
  

rarse válidamente constituida en primera con 
  

vocatoria , será necesario que los socios asis 
  

entes represente más de la mitad del capi 
  

tal social . La Junta General se reunirá en 
  

segunda convocatoria con el número de socios 
  

presentes , debiendo expreserse así enla re 
  

feriáa convocatoria . ARTICULO: DE- 
  

li as PIO a.
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a 

  

-- la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, ; 
  

pueda acordar válidamente el aumento o dismi 
  

nución del cavitel , la transformación , la fu 
  

sión , la disolución unticipada , la reactiva- 
  

ción si se hallare en proceso de liquideción, 
  

la convalidación y en general cualquier modi- 
  

ficación del ¿statuto , habrá de concurrir a - 
  

gélla en primera convocatoria más de la mitad- 
  

del capital social y en segunda convocatoria - 
  

se reunirá con el número de socios presentes, 
  

debiendo expresarse así enla referida convo 
  

catoria . sas resoluciones serán tomadas Ccon- 
  

voto favorable por las dos CTelceras partes - 

  

del Capital pregente . ARTICULO DE 
  

CINO OCTAVO ; CONCURRENCIAS Y RESÓ 
  

LUCIUNES +. 2 Los socios podrán comuurrip ua 
  

las reuniones de la Junta General personalmen 
  

te o pormedio de un representante . La repre 
  

sentación se conferirá con carácter especial- 
  

para cada Junta General mediante carta poder -- 
  

dirigida al Presidente ejecutivo o mediante po 
  

ASr notarial” general o especial . ARTICU 
z A A ” " 
  

Y .Lo DA CIMO NOVaIN 9 A RiSOLUCIO- 
  

Nu. - Salvo disposición de La ley y este- 
  

DA y ,“¿statuto , lus resoluciones se tomarán por ma 
  

yoría de votos del capital presente , Los vo-- 

  

tos en bianco y leas abstenciones se sumarán a   
DA. RUBENS DARIO ESPINOSA 

. e. Miooaoda Didimo Frosco . Diuito - Eoador 

  

  
da
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>> dad ij T "Loa Void 

MO 3 DIRECCION Y ACTAS +. - Las vuntas Gene- 
  

rales «serán dirigidas pór el Presidente ¿jecu 
  

tivo du la Compañia o por” quien 10 estuviere 

_— me. a 

reemplazando 0 si así se acoriure en la Junta, 

pur un socio elegido para el efecto por la mis 
  

má Junta . al acta de les deliieraciones y - 

  

ucuerdos de las Juntas Cenvuralis llevará las- 
  

firmas del Presidente «jecutivo y de un Secre 
  

tario ad - Hoc , función estes que será  desei- 
  

  e 

peñeda por la persone que dusirne la Junta pa 

ra esa ocasión . ARTICULO/ VIGe- 
  A PA a mn e 

a.
 

e re ( 

S1IM0O PRIVJSJRO Actas f - Las uc- 
a A A A A A A 

tes se llevarán en hojas móviles escritas a - 

máquina , en elo anverso y Tuvurso y diberán - 
  A 

ser foliszdas con numeración continua y  suce- 
  

siva y rubricadas una por una por el Sciuta- 

  

rio ud - HOC o. ARTICULO ViGuoJlI 
  

E 0 Sz=GÚUNDO 3 ATRÍIBUCIONO ve Lá JUN- 
  

Tá .<. - Gon atribuciones de la Junta General- 
  

de »ocios 3 a ) nombrar un Presidente 1jecu- 

  

tivo y un Vicepresiuente de la Compañía , por 
  

un períoio de dos años , sin que requieran - 
  

ser socios , pudiendo ser reelegidos indefini 
  

damente y fijar sus remun=2Irucion.s ». b ) - 
    Remover de sus cargos alas personas menciona 
  

das en el literal anterior. c ) Lvesignar- 
  

¡iz OCasión 2 LM? eróifne , socio ono de A  



  

q 
-=Q- 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

a Vioteria Décimo Primero - Gelto » Tovador ? 

2 == la Compañía , pure que desempeñe la función , 
e «dé 

3 de Secretario Ad - Hoc de la Junta General . 

dá ) Conocer y uprobar anualmente las cuen=. 
4 

tas , el balance y el informe que presente el 
5 

. 

6 Presidente Ejecutivo , acerca de los negocios- 

, sociales . e ) Resolver acerca de la distri 

bución de los beneficios y capitalización de 
3 

, Teservas » f ) Acordar aumentos del capital 

10 social y la prórroga del contrato social . --- 

11 g  ) Resolver acerca de la fusión , transfor- 

1 mación y disolución de la Compañía. h_) - 

13 Consentir en la cesión de las partes sociales 

14 y enla admisión de nuevos socios . 1/4) - 

15 Acordar la exclusión del socio ode los socios 

16 de acuerdo con las causas establecidas en la 

Ley. 3 ) Disponer que se enteblen les ag 
17 

58 ciones correspondientes en contra de los admi 

nistradores -. k ) Resolver sobre cambios - 

19 

escenciales de las funciones de la Compañía y 
20 . | 

21 el objeto de la misma . 1 y! Designar a lla 

persona que reemplace al Vicepresidente , en - 
22 > Lo 

caso de falta % ausencia , impedimento tempo-- 
2 £ E 

7 ¿ral o definitivo de ¿éste oO cuando e€l Vicepre 

Y 7 
Y sidente esté desempeñando las tunciones de -- 

ly ¿7 Presidente ujecutivo 3 Y » 11 ) £n general, 

iS todas las denás «atribuciones que le concede- 

23 dic ea 1 

1 DA. RXBEN DARIO ESPINOSA / 

7
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-— BO TAECRu 3 2L eRosolibeNTa edeólúe 
  

TIVO_. - £u/]1 Presidente idecutivo durará dus- 

años en $u cargo , pero podré ser indefinida-- 
  

mente ruelegido . Púuru ser Presidente e jecuti- 
  

vo_ no se requiere ser socio de la Compañía .- 

Sus funciones se prorrogarán nasta ser legal- 

Z 

  

mente reemplazado . ARTICULO VIGZ 

  

SIMO CUARTO : ATRISUCION:. DEL PRe> 
  

SIMuNla 2JaCUTIVO s = Son atribuciones del - 
  

Presidente ¿jecutivo 1, a ) Convocur a las- 
A 
  

«Juntas Generales de Socios , conforme u la -- 
  

Ley ya este ustatuto . b ) Intervenir en 
  

celidad de Presidente en lus Juntas Generales. 

  

c .) Suscribir conjuntunente con el SJecreta- 
  

riv Ad - Hoc las actas de la Junta General- 

  

y los certificados de participación Cconjunta- 
  

mente con el Vicepresidente . dd ) Autorizar 
  

y «suscribir todo ucto o contrato a nombre y 
  

en representación de la Compañía > e ) Inter 
  

venir en la compraventa , hipoteca , enajena-- 

  

ción , constitución de gravámenes y limitacio- 
  

nes de dominio de bivcnes muebles e jnmue blus- 

  

de propiesad de la Compañía » í ) Cumplir- 
  

y hacer cumpiir las resoluciones y acuerdos de 

  

la Junta General . g ) >oujx«ervicilar las ope 
  

raciones de ¡a marcha econósica de la Compa-- 
  

úla h ) Organizar y dirigir las dependen   
nficinas dé la icaindaa:Íía . io) LTesiz-  



7 o 
  

eonur alos empleados que creyere necesarios 
  

“ Pos * 

y fijarles sus remuneraciones , atribuciones y 
  

deberes . j ) Cuid.r y hucer que se lleven 
  

  

  

los libros de contabilidud y llevar por si -- 

mismo el libro de actas de Juntas Generales ,- 
  

  

kK ) Presentar cada añoaualda Junte General una 

memoria razonada acerca de la situación de - 
  

la Compañía , acompañada del balance y de la - 
  

10 

cuenta de pérdidas y gunancias . 1 ) Usar- 

  

11 
la firma de la Compañía sin más limitaciones- 
  

12 
que las establecidas en la ley y este nstatu-- 
  

13 

to. m ) Informar ala Junta General cuando- 
  

14 

se le solicite y este organismo Jo considere- 
  

15 
necesario 0 conveniente , acercu de la situa-- 
  

16 

  

ción «dniniutrotiva y financiera de la Compa-- 
  

17 

nía . n ) =-jercer todas las funciones que- 
  

18 

le señalare la Junta General y además todas - 

  

19 

aquelles que sean negesarias y convenientes pa 
dd 
  

20 

A / 
ra el funcionamiÁto de la Compuñía Y sa caso 
  

21 
de ausencia , fate o impedimento temporal o de 
  

22 

_Í 

finitivo del Presidente .jecutivo , le reem-- 
  

/pLazará el Vicepresidente +" ARTICULO - 
PY A 
  

VIGESIMO QUINTO% REPRESENTACIÓN >   
A E 

Lo gáL + - La _Fepresentación leval de la Compa 
a e 
  

  

        

A 

Y 5 fifa _Funto Julicial como extrajudial la tendrá 
ae 7 - IATA AAA ET 

Í el Presidente 2ajecutivo y se extenderá a to- 

docs loz asuntos TIiúlativos COn su giro , el -- 

DE. RUEN DARIO ESPINOSA 
Tess 

Motels Dócivo Primera » Gulía -» Ecucdor



10 

1 

12 

13 

$ 

15 

=- Operaciol.s  comeciuoles y eivio. y soy incdiyon 
  

do la enajenación y constitución de ¿raváne - 
  

nes de toda clase , con las limitaciones eEs=- 

  $ 

tablecidas por da Lb.y y esto metatuto , sin - 

  

perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Do- 
  

Ce de la ¿ey de Comparilas . ¿ARTICULO- 

L.. / _ 
ViGasi1ino Su xr of ¿ LL Vic PRESI-- / 
  

MN A al Vice presiden fe durará dos añios- | 

“n su Curgo , pero podrá ser reelesido inde fi 
¡a it 

  

nidemente . Pera ser Vicepresigente nó se ru=- 

quiere ser socio de la Comparifa , sus furicio- 
  

BUS Se prorrogerán hasta ser legalmente reem- 
  

plazudo » ARTICULO ViIGeasiMo- 

Se. PIIHO : ATRIvUCION:S Dil vVICEPROSIONN 
  

he
 

t o ' son atribuciones del Vicepresidunte 3- 
    

16 
a ) +eresidir les sesiones de la vunta Gene- 
  

ral , en causo de  —tuita , uusencia 0 impedimey 
  17 

18 

to del eresidente ujecutivo . b ) heempla- 

  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

zar al Presigente Ejecutivo en Caso de falta , 

  

ausencia O impediwento Temooiáal de éste , --- 
  

c ) *Buseribir conjuntamente con el Presiden- 
  

te u¿jecusivo los certificados de aportación ; 
  

Y) 4 ) súngeneral , las demás atribuciones 
  

que le confiere la Ley , este ustatuto y la - 
  

Junta General . un caso de ausuncia , falta Oo - 
  

imjedimento temporal o defiuitivo del Vicepre 
  

sidente , le reemplazará la persona que desig- 

  

    
  

. . a e AS h += 
Ls ur e Puri  €STe diz lo . £ K-  



  

-3- 

  

-- TICULO VIGuaSsIMmoO OCTAVO 
  

FONDO Due HsSsiRVA +. - De las utilidades netas 

  

que resultaren de cada ejercicio , se tomará- 
  

un ¡porcentaje de un cínco por ciento , destina 

  

do a foimar el fondo de reserva legal , hasta 

  

que este alcance por lo menos. el veinte por - 

  

ciunto del Caevital social. | ARTICULO 
  

10 

VIG.é£lIMO NOVENO : UTiLildaDes .- 
  

Los beneficios de la Compurñía se reparlirén a 
  

11 
prorrata de la participación social pagada por 
  

12 
cuda socio , hechas que fueren las deducciones 
  

13 
para el fondo de reserva legal y las otras - 
  

14 
previstas por leyes especiales . 2d destino - 
  

15 

16 

de las utilidades resolverá Ja Junta Gerveral... 

ARTICULO TRIGE£SIMO : DISOLU- 
  

17 
CION ANTICIPADA Jk La COMPAÑIA . - Sofi  Ccau- 
  

sas de disolución anticipada de la Compañía - 

  18 

19 
todas las que se hallan establecidas en la -- 
  

20 
Ley de Compuñlas y la resolución de la Junta 
  

21 
General tomada con sujeción a los preceptos - 
  

22 

lezyales y este estatuto . ART 1 gu LO -- 

7   

. Y 

* /JRIGSSIMO PRIMERO ; DISOLU=-- 
  

4 

24 

25/ 

7 CION Y" LIQUIDACIÓN +. - =n caso de disolu--- 
Y 
  

Ls 

Y ¡ción y liquidación de la Compañía , no habien 
  

z Pe, LL . , a 

DA do oposición entre los socios , asunirá las- 
26 |. 

A 
xo 

ho 

A D 

yd 

23 

Y 
Z 
  

funciones Ce liguidador el Presidente ¿jecuti- 
    “vo . De haber oposición a ello, la Junta Ge- 

DS, RUBEN DARIO ESPINOSA 
e PHiotarin Diximo Primera + Quito - Ecuador 

A 

0 
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--neral nombraré un liquidaador principal y un- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 vupiente y senalará sus atritiviones y debes; 

3 en__todo_cuso, da Junta Genu ral fijará le re 

4 munuración de los liquidadores . AHKTIC y 

5 LO TRIGZ9S2INMO 236 UND 003 -- 

, InTSRACION Di CAPITAL . - ml capital de Un 
a 3d F q A 

7 milión de sucres ( ¿ii 1'000.000,00 ) ha si- 

do Ínterraiente “userito y pagudo en numera- 
8 o a . A a. A 

, rio por los socios , el Cincuenta por ciunto- 

a lá constitución de la Compañía y el - “incuen 

ta por ciento restante en el pluzo máximo de- 
4 ]- —_—_ — e AAA 

12 un año , de acuerdo ul siculente detalle 3 - 

13 SocIcS CAPITAL CAPITAL - CAPITAL CAPITAL 

SUSCILITO PasAde uN PCR PA= TOTAL 
O A 

45 NUM RARIO Gui hiso: EN 

16 DU y 1 ANO = | 

17 20% —] 
A£M.BuL ¿eRDO 

18 => — 

19 NO GARCÍA / 100.000 50.000 50 ¿000 100.000 

20 | HAhIouL Pi RDO 

2 nO GARCÍA p/ 200 ¿000 100. Cuy 100.000 200.000 
i z - 

RUTH GaRClaá De 
22 

23 POÑA HORA va ym $00,000 300 + 000 300 .000 500.000 

24 MN. RECSLO GARCIA 

95 GUTI krmuz lr 109.000 50.000 50.000 100.00) 

26 AAPP R RRA APARTAR AP ARS SR ETRASSRESE 

a ¡TOTAL 1002. 209 500.000 546 .000 1'009.C00 

28 Je conto? idad con el cuadra anterior , los so 
   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 -“--cios poseen des siguientes participaciones- 

3 ánabel Perdowo García , Cien participaciones: - de: 

4 “il sucres cada una¿, por un valor total de --- 

5 Cien mil sucres ( uY 100.000,00 ) ¿ Maribel- 

6 Perdomo García , [Doscientas participaciones de - 

7 Mil sucres . cada una , por un valor total de -- 

Doscientos mil sucres ( XxX 200.000,00 ) 3 -- 
8 

Rutn García de Peñaherrera /, Seiscientas partici 
9 

paciones de mil sucres Cada una , por un valor 

10 

total de Seiscientos mil sucres ( $ 600.000,00 ) ; 
11 

Marcelo García Gutiérrez ,;¡Cien participaciones 
12 A A 

de Mil sucres cuda una , por un valor total de 

13 

Cien mil sueres ( «u 100.000,00 ) +. AR -- 
14 q 

TICULO TRIGuSIMO TERCE-—- 
15 / . 

16 RO 7 eMISION Da CÉBRTIFICADOS Lu APORPACION .- 

Pura la emisión de los certificados de aporta 
17 

ción que se expidieren , se está alo dis-- 
18 

19 puesto en la Ley de Compañías , el Estatuto y 

20 las resoluciones de le Junta General de  so-- 

21 cios » ARTICULO TRIGrEr3agIrImOo —- 

22 CUARTO < DISPOSICIÓN ThiáhslITOxla .- - 

Facúltase de menera expresa a la señora Ruth- 
23 a tn E a rr A ..- 

: í - A 

García de ¿Peñaherrera , yara que real ce todos- 

los accos conducentes y necesarios para el - 

25 0, > z 
dl - . « . 

ds MIL 23 A teccionamiento y constitución de la compa-- 

e Pala y Para que convoque « la primera Junta - 
: 27 e 

E A _ , 
xn — General que será presidida por élila . 4 R-- 

        

DR. RUBEN DARIO ESPÍNOSA 
.Se kiotasía Décimo Frluero » Tito - Ecuador
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11 

12 

13 

4 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

21 

28 

== TiCCUCaisw Dos. aus l G se LN - 
  

TU ? NACIOMALI Li , - Tudos los socios que 

intervienen en la constitución de esta compi 
  o atorir - 

” 

ña , son ecuitorisnos o. - Usted , señor Nota== 
  A e a o] 

rio , se servirá agregar las demás cláusulas- 
  

  AT 

de estilo. - - - Hasta equí la minu -- 

ta , que se hulla firmada por el Doctor Iván- 
  

Calle zos Lonínguez , Abogado con Mat 
A 

rícula Pro 
  

fesional "número se''»:ientos tao y seis y, la 
A Y 

  

  

misma que log comparecientes lia eneytan y rauti 

fican en todas sus partes , y droxdea que los -- 
  

fue Integramente esta uscritura por mí el No 
  

tario 9 Tirman comiígo en unidad de «acto, 

de todo lo cual doy ft . » ( firmado  ) 
  

Anabel Perdomo García /- ( fifma -—- 

do  ) Maribel Perdomo García ¡con cédula de - 
  

identidad núnero diecisiete cero cuarenta y nue- 
  

ve ochenta y ocho treinta y cinco guión nueve ,. 
    

( firmado ) Ruth García Gutiérrez de Pe/ 
  

ñaherrera con cédula de identidad número diecisie 
  

te cero veinte y dos treinta sesenta y uno guión 
  

cuatro . = ( firmado ) Marcelo García 
  

Gutiérrez con cédula de identidad número diecisie 
  7 

te cero cuarenta veinte y cuatro veinte y nueve- 
  

  

guión seis . - ( firmado  ) £l Notario 

Doctor Rubén Darío rspinosa  Idrobo /, Nota. 
  

rio Décimo Primero del Cantón ., 
  

DOC NTOS HBA¿BILITANTE ln
   dm or iS - cn  
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o E. el Juicle DISOLUCIÓN DE La SOCILD1ip CONYUGAL (ue sizus Ruta GARC 
, , hay le siguleut 

J: EXBA dit ro BEN COMER arcanos Quite 12 du Hare 
. AN 

de 1.9B6:-<Lan mueve hero.» VISTOSIR1 it. And ler Hurt CN 1- 

becuta «uu calidad de mandatario de le sre. Buth Gercla de - 

- Polsherrera, demunda la disolución de lu sucicilad conyugal 

fur mala per secutryate uetrinaial culebrodoa con mu cen>erie 

el uuier Dr.Ivem Peñobercera Lelijadeo, Co vcrles «ntiecodeano 

tos para resolver sé 00ncideráas PRIMELO: Lu mitiidanto Kuih 

Gurcíe Gutierrez, hu veutralde wusiriuwnlo ua unta sividod de 

Quite el 16 de Huyo de 1,100 amubalé «1 el Lomo 7 Pág.252 - 

ta 2654, quedando por eáéte hogliy conmetituidao uvuledad de - 

0 ticuées entre 13 nombrada y «] ones Tváw hiFreade Polsherras 

ra Delgado. - SEGUNDO: Cliuuw legalamate el dameudadys Comjrám 

19acé 2 £u.d per intermedia de vu ¿pedueredo ul Dr.Gerula Lg 

attesrcera Delgada come Jo .urusira ys La deicusertunión apa 

+ ¡ad quis sé ¿llera 01 contunido de lu demunda, ho pa 

¿ “auduse lu asuña «el ul adas fuuv hato par ed A3rbebod tuctlos 

Segundo del Códigu de frauéediuiente Livild; 0u cala Visctuiya 

ADAINISTRANDO TUSTÉCIA EN HOMBRE. DE LA MLPLILICA Y FOL nuYra 

¡NIDAD DL IA LEY, vs declara dipuecita la Duciedtid Conyugal 

oxtatuite enbre Ruth utero Garcia Culicrres y LVaa hito 

O de Penaherrera De igade, (órmsle jur ul Acio nátrinanial ón 

, lebrado en el lugar y muss particulares que yisdas anélados, 

en ul consideranda primera de osta Sulio; ejecutoriada ubia 

manten s9/Gónfierance cópias Sortilicades para da xubinaerio 

ción eñ CL O do iillie.s el pupjud deficionte 
. . ” Do A 

ero e uste Cinmtóne.— Atl 4. RN 

Ca 
£ 

a 

L £     

; Di QUe ¡¿vúgeo vs $u cepúsludos te eel [ye finul a 

; ; 3) 
i lopa/tn. , Leo A > ¡LT A q , P. hi 
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+ RAZON Es fiel compulsa del documento que 

ante cede” agregado al Re , el mismo que se halla * 

gistro de Escrituras Públicas de la Notaría Déci 

mo Primera a mí cargo , en fe de ello confiero - 

¿sta con igual objeto y valor en Quito , a doce- 

de Septiembre de mil novecientos noventa y uno » 

- mE i 

e +, . q A 

y E e « A 

PRADA LA, > o v 

don. RUBEN DARIO CTOR_BUBFN DARIO ESPINOSA Ll.  “" . 
ESPINOSA Ll. ” 
NOTARI ONORARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

DECIMO FRIMERO ” 

¡ GUITO - ECUADOR Me 
a 

*
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coa AIR CUA DAR EACIO DE CAPTADA MOR DT TIT MR 
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e ES STEDTENTES SOCIOS” 
ANABEL PERGO*O GARCIA SUENO A A 

: FAURA LARCIA La 190 E 1: 
y DIH CARTA Hen RÚR 19 FR A - 
. FARCILO GARCIA ETIRREZ 50000, 00 ! 

QUITO Cisl 23 úl 1941 / : -— VFirma 

7 

s0 Se otorgó ante mí , en fe 

11 de ello confiero esta TrRCkb RA Copia Cer 

12 tificada , firmada y sellada en Quito , a dieci 

, 13 siete de Septiembre de mil novecientos noventa y 

14 uno . - 

15 

16 + in SD = Y = AL 

oO HAMAS 
17 E : 

a "—TOGTÓR RUBÉN DARIO ESPINOSA Ie. 
18 | : 

SPINOSA 
49 No TA eeleragio DÉCIMO PRIMERO DeL CANTON 

20!   

21   

  

  

  

¿e 
A 

  

  

        
Ñ po DRA. RUBERN DARE ESPINOSA 

e 1xL o A Muxurio Edcímo Frimaro + Quéa - Leuaior



  

RAZON : Mediante Resolución No. 9l-1=2=1-1676 ¿- 

dictada el primero de Octubre del presente año , 

por la Superintendencia de Compañías , fue apro- 

bada la escritura pública de Constitución de la 

Compañía *" Colegio Internacional Británico , iN- 

TERCOLBRIT Cía. Ltda. * , otorgada ante mí , el 

doce de Septiembre del año en curso . - Tomé no- 

ta de este particular al margen de la respectiva 

matriz . - Guíto , a tres de Octubre de míl nove 

cientos noventa y uno » - 

  

A , 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 
  

ción número mil seistéentos setenta y seis, del señor Inten- 
  

dente de compañias de Quito, de 12 de octubre de 1991, 1 : LO 

  

bajo el númertb:1945 del Registro Mercantil, tomo 122.- Queda 
  

archivada la segunda copia certificada de la escritura g 
  

pública de constitución de la compañía "COLEGIO INTERNACIONAL 
  

BRITARICO INTERCOLBRIF CIA. LTDA,", otorgada el 12 de septien- 

  

bre de 1991, ante el notario décimo primero úel Cantón, Dr. 

  

Rubén Espinosa.» Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el 
  

Art, Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo 
  

establecido en el Decreto 7133 de 22 de agosto de 1975, public a- 

  

do en el Registro) Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año. 
  

Se anotó en el Repertorio bajo el número 16434.- Quito, a cay 
  

torce de octubre de mil novecientos noventa y uno.- EL REGISI RA 
  mm), 
  

  

  

S aa] == 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  Monsalvs Moreno


